
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

Para la sesión plenaria del Foro Económico del día lunes 13 de abril de 2009 
 

Lugar: SALÓN BOYACÁ 
 

Hora: 3: 00 p.m. 
 

I 
Llamado a Lista 

 

II 
Citaciones a los señores Ministros del Despacho y  

Altos Funcionarios del Estado 
 

*** 

A los señores Ministros de: Hacienda y Crédito Público, doctor OSCAR IVÁN 
ZULUAGA ESCOBAR; de la Protección Social, doctor DIEGO PALACIO 

BETANCOURT; Directora de Planeación Nacional, doctor CAROLINA RENTERÍA 
RODRÍGUEZ; Consejero Presidencial para la Competitividad, doctor MIGUEL 

ESTEBAN PEÑALOSA BARRIENTOS y al Superintendente Financiero,  
doctor ROBERTO BORRAS POLANÍA; 

 
e invítese a los Decanos: de Economía Universidad de los Andes, doctor 
ALEJANDRO GAVIRIA URIBE y Universidad Nacional de Colombia, doctor JORGE 
IVÁN BULA ESCOBAR; Gerente General Banco de la República, doctor JOSÉ 
DARÍO URIBE ESCOBAR; Presidente del Centro de Estudios Colombianos, doctor 
HORACIO GÓMEZ ARISTIZÁBAL; Presidente de FEDESARROLLO, doctor 
ROBERTO STEINER; a los Centros de: Estudios Económicos (CEE), de Economía 
Aplicada (CEA) y de Investigación en Economía Política (CIEP) de la Universidad 
Externado de Colombia doctores: ISIDRO HERNÁNEZ, ERNESTO CÁRDENAS, 
ALBERTO CASTRILLÓN y CAROLINA  SASTOQUE; Centro de Estudios sobre 
desarrollo económico de la Universidad de los Andes, FABIO SÁNCHEZ TORRES. 
y Presidente de Estudios Económicos de la Escuela Colombiana de Ingenieros, 
doctor EDUARDO SARMIENTO.  

 

 Proposición número 373 
 

LOS SUSCRITOS SENADORES SE PERMITEN PROPONER A LA PLENARIA DEL  
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la Mesa Directiva del Senado de la República ha programado la realización de la Serie de Foros 

Económicos del Senado de la República “Colombia frente a la Crisis Económica Mundial”. 

 

Que el día 24 de marzo, en el Salón Boyacá del Capitolio Nacional, se dio instalación formal a la 

Serie de Foros Económicos del Senado de la República, acto que contó con la presencia del 

Excelentísimo Señor Don José María Aznar López, Ex Presidente del Gobierno Español. 

 

Que la crisis económica generará una afectación global y asimétrica. 

 

Que el Presidente del Senado ha anunciado, que está previsto dentro de la agenda de éste 

semestre, abrir espacios de discusión y análisis  que posibiliten identificar caminos que conduzcan a 

la mitigación de los efectos de la crisis económica en nuestro país. 

 

P R O P O N E N 
 

Que la Serie de Foros Económicos “Colombia frente a la Crisis Económica Mundial”, programados por 

la Mesa Directiva del Senado de la República para los días 13, 20, y 27 de abril y 5 de mayo, del año 

en curso, se desarrollen como Sesiones Plenarias del Senado de la República. 

 

Hernán Andrade Serrano, Luis Fernando Duque García 
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Proposición número 374 

 

LOS SUSCRITOS SENADORES SE PERMITEN PROPONER A LA PLENARIA DEL  
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Mesa Directiva del Senado de la República ha programado la realización de la Serie de Foros 

Económicos del Senado de la República “Colombia frente a la Crisis Económica Mundial”. 
 

Que el día 24 de marzo, en el Salón Boyacá del Capitolio Nacional, se dio instalación formal a la 

Serie de Foros Económicos del Senado de la República, acto que contó con la presencia del 

Excelentísimo Señor Don José María Aznar López, Ex Presidente del Gobierno Español. 
 

Que la crisis económica generará una afectación global y asimétrica. 
 

Que el Presidente del Senado ha anunciado, que está previsto dentro de la agenda de éste 

semestre, abrir espacios de discusión y análisis  que posibiliten identificar caminos que conduzcan a 

la mitigación de los efectos de la crisis económica en nuestro país. 
 

Que el próximo lunes 13 de abril se realizará el Primer Foro Económico. 
 

Que la Plenaria del Senado ha aprobado que los Foros Económicos se desarrollen como Sesiones 

Plenarias del Senado de la República. 

P R O P O N E N  
 

PRIMERO: Cítese al Primer Foro Económico del Senado de la República a los siguientes funcionarios: 

 

 Ministro de Hacienda y Crédito Público 

 Ministro de Protección Social 

 Directora del Departamento Nacional de Planeación. 

 Consejero Presidencial para la Competitividad 

 Superintendente Financiero 
 

SEGUNDO: Invítese a: 
 

 Decano de Economía Universidad de los Andes. 

 Fedesarrollo 

 Director del Banco de la República 

 Centro de Estudios Económicos (CEE), Centro de Economía Aplicada (CEA) y el Centro de 

Investigación en Economía Política (CIEP) de la Universidad Externado de Colombia. 

 Centro de Estudios Económicos de la Escuela Colombiana de Ingenieros 

 Centro de Estudios sobre desarrollo económico de la Universidad de los Andes 

 Bolsa de Valores de Colombia 

 Decano de la Universidad Nacional de Colombia 

 Director del Centro de Estudios Colombianos 
 

Hernán Andrade Serrano, Luis Fernando Duque García 

 
III 
 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
 

IV 
 

Lo que propongan los honorables Senadores 
 

El  Presidente, 
     Hernán ANDRADE SERRANO  
El Primer Vicepresidente, 
      Oscar de Jesús SUÁREZ MIRA 
El Segundo Vicepresidente, 
      Luis Fernando DUQUE GARCÍA 
El Secretario General, 
      Emilio OTERO DAJUD 


